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vistas a 1& limitación o control del volumen extraído, previa
presentac1ón del proyecto correspondiente. El Servicio compro
bará especialmente que el oe.ud~ utilizado por el concesionario
no exceda en ningún caso del que se autoriza.

S" La lnspeoc16n y vigilancia de lag obras e instalaciones,
tantO durante la construcción como en el períOdo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la. Comisaria de
J\g1,las del Norte de España. siendo de c~nta del concesionari?
las remuneraciones y gestos que por dIChos conceptos se on
glnen con. arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
euentB. 8 dieho Organismo del principio de los trabajos. Una
ves terminados y preVio aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimie'!lto
de estas condiciones. sin que puedaoomenzar la explotacIón
antes de aprobar este acta 1a Dirección General.

6.& se declara el aprovechamiento de utilidad pública a efec8

toa de expropiación forzosa de 1'OS bienes y caudales que puedan
resultar afectados.

'T.. se concede la ocupación de loa terrenos de dominio pú~
bUco necesarios para las obre.B. Las servidumbres legales serán
decretadas en su caso por la autoridad competente.

8.a El agua que Be .concede queda adscrita a los usos indi
cac:!os. quedando prohibida su enajenación. cestón o arriendo
con lndependencie. de aquéllos.

9.· La Adrn.in1stración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obraspúbUeas. en la forma que estime con'~niente,
pero sin perudiear las obras de aquélla.

10. Esta concesión.se otorga por .un período de noventa y
nueve afi06, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta ce reconocimiento fina!, sin perjulclo de tercero y salvo
el derecho de propiedad, CO:l la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir le.sservidumbres existentes

11. El peticionario queda obligado a conservar las obre.<; en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
nes o cualquier otra causa y siendo re6pOnsable de cuantos ~
ños y perjuicios puedan ocasionarse a illtereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado Q. .su indemnización.

12. Esta conces16n queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras -de regulación de la corriente
del río, realizadas por el Estado.

13. No se podrán establecer tarifQS de abastecimiento, sin
que sea tramitado el oportuno expediente en forma reglamenta
ria y aprobado por la autoridad competente,

14. Queda sujeta estaconcesiÓIl a las disposiciones vigentes
O que se dicten relativas a la ·industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

15. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau
ees públicos, siendo responsable de los dafios y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos que 1& Administración ordene para le. limpieza de los es
combros procedentes de las obraB.

16. El Ayuntam1ento concesionario queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para
CODBervactón de l8s espec1es. .

1'1. Caducará estl:. concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en 106 casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad. según los trámites sefiala.dos en
1& Ley Y Reglamento de Ob,... Públleas.

Lo que de orden del ilustrísimosefior Dir.ector general se
comunica 8. esa Comiaaria de Aguas para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

i'l~uarde" V. S.
el, 7 de agosto de 1970.-E1 Dreetor general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

1iIr. comisario de Aguu del Norte de España (Oviedo).

RESOLUCLON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas twr la que se concede a don Luis San
tacana Mitjans un aprovechamiento de aguas sub
álveas de la riera de18 Horts de la Rengla, en tér
mino municipal de Olesa de !lonsvalls (Barcelona).

Don Luis Santacana Mitjáns ha solicitB.do la concesión de
W1 aprovechamiento de aguas subálveas de la riera de..s Rotts
de la Rengla., en término municipal de Olesa de Bortsvalls (Bar
celona), con destino al abastecimiento de una urbanización, y
esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Luis Santacana Mitjáns autorización psra
alumbrar, mediante pozo con elevación mecánica, y aprovechar
W1 volumen de agua de 56.400 litros diarios del subálveo de
de la riera de 18' Rengla. equivalente al caudal continuo de 0,66
litros por segundo, destinado al abastecimiento domést¡co de
una zona en plan de urbanización, proDkiad de don Luis Ca
sas Mestres, en térm~no de ülesa de Bonsvanlls, en el punto
denom~nada Deixa deIs Noguers. oon sujeción a las siguientes
eond1Clon~:

1.6 Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la petición, suscrito en Barcelona: en enero de 1006 por
un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, y en el que figura
un presupuesto de ejecución material de 678.972,02 pesetas. que
por esta reso!ución se aprueba, con las modificaciones que se
derivan del cumplimiento de las restantes condiciones de 18
autoriZación. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá
autorizar pequefias variaciones que t,iendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no l.mpliquen modificaciones en la: esen~

eia de la concesión.
1 6 Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de

un año, contado a partir de la fecha de publicación de la con~

ceflión en el «Boletm Ofidal del Estado»,
3.a La: Administración no responde del caudal -que se con

cede. El tiempo máximo diario de funcionamiento de la. ma,..
Quinaria de elevación se fijará de acuerdo con la pOtencia 1Il8
talada y demás datos que figuran en el acta de reconocimiento
final de lss obras, pudiendo la Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental exigir del concesionario la adecuación de la potencia
de elevación al caudal continuo conceslona.l, o bien la instala
ción de un dispositivo modulador, con vistas a la: limitación o
control del volumen extraído. previa presentación del proyecto
correspondiente. El Servicio comprobará especialmente que el
cau-1al utílizado por el concesionario no exceda en ningún caso
del que se autoriza.

4.1. La inspección y vigilancia de lss obras e instalacíones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
tación del aprovechamiento. quedarán a cargo de la ComíBaría
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de_cuenta del cuncesio-
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
ae cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Un9.
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocumento por el Coml.sario Jefe o Ingeniero en
quien delegue, levantándose aota en la que conste el cump1i~

miento de estas condiciones, sin que puedR c.omenzar la explo-
tación antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.& se concede la ocupación de los terrenos de dorrünio pú
blico ne{'.€sarios para las obras. Las servirlumbres legales podrán
ser decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

6.6 El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arrienrlo
con independencia de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua Que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.- Esta concesión se otorga por un periodo de noventa. '1
nueve afios, contado a: partír de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9,& El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas: de agua por fugas, filtraclo
nes o cualquIer otra causa y siendo responsable de cuantos
daños'y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta. concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda estlrbleeerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rIo realizadas por el Estado.

11. La. tarifa conoesional se establece en 6.25 pesetl18 el me
tro cúbico, debiendo tramita:rse las tarifas de aplicación con
arreglo a las disposic!onéS vigentes· sobre la materia.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrBto y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. se prohibe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los dafios y. perjuicios
que como consecuencia pudieran Ol1ginsrse y de su cuenta lOS'
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. P1l.' depósito constituido del 1 por 100 de! importe de las
obras en terreno de domino PÚblico se elevará al 3 por 100, y
qu€<lará como fianza ::r responder del cumplimiento de estas con
diciones, y será devuelto después de ser aprobada el acta de
reconocimiento final de las obras.

11>.. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vI
gentes, declarándose la cooncidadsegún los trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del ilustrísimo señor Director general se
comlmica a esa Comisaría para su conocimiento y efectos con
siglúenies.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de septiemlJ,re ae 1970.-El Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas. R, Urbistondo.

Sr. Comisario de aguas del Pirineo OrientaL


